
 

 
 
 
 

 
LISTADO DE TRABAJOS PARA AVISO DE OBRA 

 
 

2.1.1.2   Trabajos que requieren aviso de obra  
  
  Se deberá dar aviso de obra para: 
 

 Modificar el cordón del pavimento; 
 
 Limpiar o pintar fachadas principales; 

 
 Abrir, cerrar o modificar vanos en paredes que no sean de fachada principal; 

 
 Revocar o cambiar el revoque en cercas al frente; 

 
 Ejecutar solados; 
 
 Ejecutar o cambiar revestimientos, revoques exteriores o trabajos similares; 
 
 Cambiar el material de cubierta de techos; 
 
 Ejecutar cielorrasos; 
 
 Terraplenar y rellenar terrenos; 
 
 Ejecutar modificaciones de poca importancia en las instalaciones mecánicas, eléctricas, térmicas y 

de inflamables; 
 
 Instalar vitrinas y toldos sobre la fachada en vía publica; 
 
 Ejecutar trabajos que no requieran permiso cuya realización demande una valla provisoria para 

ocupar la acera con materiales; 
 
 Pintar o cambiar la coloración de los muros divisorios, de contrafrente o cualquier otro visible desde 

la vía publica, en los predios ubicados dentro de la zona delimitada por las Avenidas Patricios, 
Martín García, Paseo Colón, Brasil, Don Pedro de Mendoza, excluidas las aceras Este de Avenida 
Patricios, S.E. de Avda. Martín García, Este de Avda. Paseo Colón y Sur de Avda. Brasil. 

 
 
El aviso de obra será suscripto por el Propietario en formulario aprobado. La Dirección podrá exigir, no 
obstante, que se solicite permiso en los casos en que los trabajos mencionados tengan una especial 
importancia 
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